
530 

ra libertarse del dolor' que es la confesión de lo que 
se quiere que confiese. Entonces el inocente se confe
sará reo entonces esta confesión es causada por la 
natural:za misma del dolor Y de la constitución d~l 
cuerpo humano, Y es tan necesaria como_ es necesario 
que el fuego queme si se aplica. Los mnumerables 
ejemplos que ofrecen todas las naciones Y edades de 
inocentes que se confesaron reos por los dolores del 
tormento, son otras tantas pruebas prácticas de esta 

verdad. 
21 Hay también otra diferencia entre la prueba de 

testigos ú otra semejante, Y la del tormento, Y es qu,e, 
siendo absolutamente indispensable que baya algun 
medio de probar los delitos para castigarlos, no de~eo 
conservar sino aquellos que están expuestos á m_enos ID· 

convenientes, por ser absolutamente necesarios ~ara 
la conservación de la sociedad, lo que no se verifica 
del tormento, como se verá después. Lo mismo de_be 
decirse de la prisión, que es absolutamente necesaria, 
porque si no se asegurasen los delincuentes, no se po• 
drían averiguar ni castigar los delitos. 

22 Hemos visto ya que el tormento no es oportu
no para descubrir el delito propio, Y mucho menos el 
ajeno, porque un medio que por su na:uralez~ pue• 
de obligar á mentir contra sí mismo, me¡or obltgará á 
mentir contra otro, y por consiguiente tamp~co es 
oportuno para descubrir los cómplices. Examinemos 
los otros motivos por que suele darse. . . 

23 Uno de ellos es la inconstancia Y contrad1c_c10-
nes en que suele caer el acusado en su declaración. 
Pero lquién duda que la ignorancia, el te~or ?e la pe
na, la incertidumbre del juicio, la presencia misma del 
juez, son causas bastantes para hacer caer en contra-, 
dicción al inocente igualmente que al reo? No sabes_tu 
ti miedo que causa presentarse dda11te del juez (1), dice 

( r ) Ne seis tu guam meticulosa res slt ire ad j11dium. Plaut. 
Mostcll., act. V, sceo. l. 
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el siervo de ~!auto. Un hombre inocente y honrado, 
que ve en peligro su honor y su vida, y no sabe en qué 
ha de parar, está tanto y más expuesto á caer en con
tradiciones, que un facineroso que pretende ocultar su 
delito. No es, pues, bastante motivo la contradicción 
para hacer sufrir á un hombre la gra vísima pena del 
tormento. 

24 Otro motivo de la tortura es la purgación de la 
infamia. Un hombre infame se cree que no puede de
~ir la ~erdad por la nota ó mancha que tiene por Ia 
mfam1a, y para quitarle esta mancha ó embarazo se 
le pone al tormento, á la manera que los metales se 
ponen al fuego en el crisol para separar de ellos los 
cuerpos extrai'ios y dejarlos puros. Pero á la verdad 
no es fácil comprender cómo una sensación material, 
cual _es el dolor, pueda borrar una relación moral que 
consiste en mera opinión, cual es la infamia. Además 
de que la tortura misma acarrea una infamia verdade
ra al que la padece, y así viene á ser el tormento un 
cr!sol, en que se purga la infamia con la misma infa
mia. 

25 Tampoco se da crédito á la deposición del sier• 
vo, si no es atormentado. La razón que da la ley es 
fJ/Jrq11e los siervos son como omts desesperados por la ser
vidumbre tll que están, t de/Je todo ome sospechar que di
rd,i de lt'¡-ero mentira (1). Si la opresión de la servi
dumbre causa desesperación en el siervo, y por esto 
no se le cree, ¿cuánto mayor no será la desesperación 
que causen los agudos dolores del tormento, y cuánto 
~enos crédito por consiguiente se deberá dar á seme
¡antes confesiones ? Lo más particular es que, no dán
dose crédito á la deposición libre del siervo, tampoco 
se da á la que hizo en el tormento, si después no se 
ratifica libremente fuera de él (2)1 y bé aquí otra con
tradicción. 

((t) L. 13, Ut. 161 Part. 3. 
2) L. 6, tit. 30, Part . 7. 
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26 Ultimamente, se da el tormento para descubrir si 
el reo ha cometido otros delitos que aquellos de que es 
acusado. Esto es lo mismo que decir que porque ha 
cometido un delito, puede haber cometido otros, y 
porque es posible que los baya cometido, para salir de 
la duda se recurre á un medio tan incierto como terri-

ble y doloroso. 
27 Pero las leyes y el uso constante de los tribu• 

nales eclesiásticos y seculares de muchas naciones han 
autorizado y autorizan el tormento. Es por consi
guiente, dicen sus patronos, una temeridad el impug
narle, es tachar de injustas á. las leyes y á. los legis
ladores, es faltarles temerariamente al debido respeto. 

28 Por estas mismas razones era preciso defender 
los desafíos, y hacer una apología de las pruebas de 
agua y fuego, usadas con el nombre de purgaciones 
vulgares en otros tiempos. Autorizados estuvieron los 
desafíos por las leyes de muchas naciones: autorizadas 
estuvieron las purgaciones vulgares, llamadas juicios 
de Dios, con ritos públicos, como son exorcismos, 
oraciones, bendiciones, y lo que es má.s, con una misa 
compuesta determinadamente para este fin con el nom• 
bre de ltfissa j udüii (1), que se celebraba con toda so· 
lemnidad antes de hacer las pruebas. Frecuentadas 
fueron estas por espacio de algunos siglos por nacio• 
nes enteras con aprobación de hombres piadosos, de 
Cuerpos enteros, de Prelados (2) eclesiá.sticos, y aun 

(1) Esta misma, y 101 exorcismos y bendiciones del agua fria y 
caliente del hierro ardiendo, y del pan de cebada y que10, que ser· 
vlan para las purgaciones vulgares 6 juicios de Dios, se pueden ver 
4 la letra en las f6rmula1 1okmnu del Monje Marculfo publica· 
du por Limdembrogio en su C6di1to dt ltyts a 11t ig11as, pig 
1299 También trae Bergania en sus A 11/i{{lltdadts rcúsidsticas, 
Ub 4, cap. 8 las bendiciones del hierro ardiente y del agua {ria. 

(2) /tfarc11lf o en las/6r mulas citadas, despuis de haber referí· 
do 101 exorcism01 del agua {rfa, del hombre que babia de pasar 
por esta prueba, y el modo con que se ejecutaba, dice: //oc j udi· 
cium a11/tm, f tlt11ft DOMINO LVDOVICO bnjtraiort, ,011s· 
titui'r Bra/11 11 Eu,rt11ii111 (t:ugenio II), :jnudf it11s ut om11ts f.} is· 
f.l f i, Comitts, Abb<rtrs, 011111isquc tof 11l11s d1risti<rn11s, q11i i11 · 
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de al~ún Concilio (1). Sin embargo de todo esto 1 
Iglesta condenó posteriormente estas pruebas .d '1 a 
;á~~olas por supersticiosas y propias sólo par; tee;t:; 

ios, mas no para descubrir la verdad. y esta ~í 
que es una prueba verdadera de que el -ra ap b ó argumento pa-

ro ar reprobar alguna cosa, tomado del 
de muchos aunque C uso , ' sean uerpos Y naciones enteras 
} . aunque esté autorizado por al unas 1 . ' 
siempre tan sólid . . g e)es, uo es 

1 
o ni tan convincen te como piensan 

a gunos. 

29 Las leyes humanas Y los usos de los b b 
están po om res r su natura leza expuestos al engaiio 1 
Los legislad Y a error. 

ores, cuando establecen las leyes tienen 
(°e acomodarse á las circunstancias del tiem~o del 
~gar,f de las personas Y de las costumbres, y el i~ pe

no { uerza de estas, cuando están muy arraigadas 
sue en ser á veces tan gra d . ' 
los legisladores d . n e que no tienen arbitrio 
prohibirían s· :~ra I eJar de condescender con lo que 
. . . ID t cu tad en otras circunstancias (2). 

11 ª rJUS 1mf.trium tsl J,oc • d • . 
trnmi110 1/ IIOUll/(s nt' •r . 1". ,no dtfmda11t i1mocmlts ~ 
d, l ' . I YJUYI su4-~r rrliq . ' a11 s 11<1s a11imas ¡

11 711 
¡ ,~ . mas sa,utorum fer-

(1) El Concilio T ' b '! um co11s~11llt11/ts r, uriense referido po G • 
15, quaest. 5, caus. 2 dice S. a I r rac1ano en el <c111011 
to,. aut f trjurio, a,~t falso ;tS~i~m <!tfrth~11sus /utrit i11 /ur• 
mlllatur, std M'cut qui iH º"'º• ad 1uramt11l11m 11011 ad• 
dm,if_tr ro .<t rxfur¡:rt. l,'t11u11s110,i tSl,ftru11ti agua autet111• 

(2) El Rey Rotharis, aun . . .. 
de la prueba por el combat~u.e d~~ffa la ,n¡us11c1a IS iniquidad 
y se C?utentó con ponerle al ~~a~c1a , ~o ,e. atrevió it prohibirla, 
4 la mveterada costumb g · modificaciones por miramiento 
stalutr t f rna·t"simus r,e d_e los Longobardos. ldtoqut [dice] 
illt gu1' mortrm fart11t." -~! amodo la/is causa tmtno-il ul 
tum f o· t•tnamm o,, ~~ su1,ta·J111rnam :jrobart t•olur~il g~1od 
r10 • · d · tuisSr ..,,. ob~crvat · ' · ' 11 t ulo n/Ji.rimus f ' . : is 111s quat 111 a11tt-
mo rausam if a,n no~ r~\~~a11gd!,r. afjirm~I, guod a~lo a11i
~o~tra j olt's/atrm l,abca/ ,;;ª'• ~11s1 quod ttrtrlasusfido sil, 
l'.111 co11s11rtudo. Et si ti/'!,·. n r, r fr~ f111111a111 sirul 011ti,¡ua 
lüur, ,1111 ad ca ,nfi'o11tm .''ª. ti•t11rr1t, cui crimr11 if~1m1 mil;on nmillt;t om1u1n substa,~:.~~s qutm rot1d11cl11m lwburril, 

um q1u1Maltm ftrfo11ar . n suam, std compo11al scr1111• 
guia inu rti su mus dt j11d :''.'"~ a_nlra futril lt:c ct1mjo11rndi 
1'11c11am si11t ju.tia ca,Ha u ,o "• ~ mullos a11dit1imus jr; 
co11surtudi11tme-rnlis ,;os/~:ª"'¿ causam frrdcrt. Std jrof/tr 
¼rtc,rc 11011 f 11ss11mus Lex Lo t ·:ngob<1rdor11m ltKtm imf iam 

emhrog., pitg. 530. . n¡¡o ardorum, lit. 9, ~ 23. apud Lin-
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L a poca ilustración de un siglo hace también que pa
sen por buenas y verdaderas ciertas opiniones general
mente recibidas, aunque en realidad no lo sean. Para 
que una ley no pueda llamarse con verdad injusta, 
basta que cuando ~e estableció se hubiese creído útil 
y conveniente, según el tiempo y circunstancias en que 
se hizo. Pero si después , ó por la mudanza de costum
bres, ó por la mayor ilustración, ó por otros moti~os, 
se conoce el error y los inconvenientes, el advertulo 
y manifestarlo no es combatir las leyes, como di~e D. 
Pedro de Castro, para hacer odioso á su competidor, 
no es tacharlas de injustas, ni es faltar al debido res
peto á los legisladores. Desear que las leyes sean más 

perfectas no es ultrajarlas. . 

30 Además de que la tortura no esta tan autoriza-
da por nuestras leyes como vulgarmente se cree._ Ni 
el Fuero Viejo de Castilla, ni en el Fuero Real. n1 en 
el Ordenamiento de Alcalá se hace mención alguna del 
tormento el cual se introdujo con las leyes de las Par
tidas, no

1 

siendo extraño que en estas se hubiese adop• 
tado porque se tomaron del Derecho Romano, de las 
Decretales, y de las opiniones de los Doctores que_ co
rrían en el siglo décimotercio, en que se formó dicha 
colección, la cual es constante que no se promulgó con 
autoridad pública, y sus leyes no fueron reputadas 
por tales, ni tuvieron fuerza ni autoridad alguna, has
ta que el Rey (1) D. Alonso XI, en las Cortes que ce• 
)ebró en Alcalá de Henares en la era de 1386 (año de 

1348), mandó en una ley del Ordenami~nto de Alcalá 
( 2 ) que todas las causas civiles y criminales se deter-

(r) El P. Bi1rganzaeosllll A1tligücdades ~clesi<islicas,. to,n. 2, 
/'b cap 4 dice que las leyes de las Partidas se j11suro11 ~n 
'kl,Jta en ·ti~mpo de D. Sancho IV, hijo de T?· Alonso el Sabio, 
to ¡

0 
cual parece quiere decir que este Prlnc1pe las promulgó, Y 

mandó que se observasen como leyes; pero no produ~e documeo~ 
al uno para probar su dicho. el cual se opone ab1e.rtame~te 
cogotexto de la ley del Ordenamiento d~ Alcalti, mú digna 110 du· 
da de crédito que la aserción voluntaria de Bergaoia. 

(
2

) úy. r, w. 2s. cMagUer que en la nuestra Corte usan del 
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minasen por dicho Ordenamiento en primer lugar, des 
pués por el Fuero Real, y por los demás Fueros particu. 
lares; y en los ca~os que no se pudiesen decidir ni por 
el Ordenamiento, ni por los Fueros, se observase lo 
determinado por las leyes de las Partidas. Estas fue
ron publicadas también después por D. Henrique II 
en las Cortes de Toro de 1369; pero revalidando la ley 
citada del Ordenamiento de Alcalá, el cual se volvió á 
renovar por una pragmática de D. Juan II, de 8 de 
Febrero de 1427. No sé que posteriormente baya ha
bido ley alguna que revoque estas disposiciones; por 
el contrario, es constante que la citada ley de Ordena
miento de Alcalá se repitió á la letra en la Nueva Re
copilación, y es la ley 41 tit. I, lib. 1. 

31 La expresada ley del Ordenamiento de Alcalá 
no permite dudar que las de Partida no tuvieron auto
ridad pública y legítima basta que se la dió el Rey D. 
Alonso el Onceno. Pero antes de su reinado se había 
empezado á introducir ya privadamente por el uso, á 
la manera que suele usarse en los tribunales de las le
yes extrañas, y de las opiniones de los autores en las 
decisiones de las causas. Infiérese esto claramente de 
las leyes 42 y 144 del Estilo, en las cuales se dice que 

<Fuero de las ley~.s, é alg1103:1 villas de nuestro Seooorio lo han por 
<Fuero, é otras c1bdad~ é villas han otros Fueros departidos, por 
<los cuales se pueden librar algunos pleitos; pero porque muchas 
<veces soo las contiendas é los pleitos, que entre los omes acaes• 
<cenó se mueven de cada dla, que se noo pueden librar por los 
<Fueros: por ende, queriendo poner remedio convenible á esto es• 
<tablecemos ó mandamos que los dichos Fueros sean guardado~ eo 
<aquellas cosas que se usaron, salvo eo aquellas que Nos fallare• 
<m?5 que se deben mejorar ó emendar, é eo las que son contra 
<Dios! é contra razón, é contra leyes, que en este nuestro libro se 
«coot1eoe_n, por 1~ cuales leyes en e!te nuestro libro mandamos 
<¿ue se h~reo pnm~rameote todos los pleitos ceviles é criminales: 
« los flritos i contzm~as, que se 11011 /mdierm librar por tas 
cleyes de~te 1111tslro lt'bro, i por los dichos Fueros, ma11damos 
<que s~ lt'brm por las ltys co11te11idas m los libros dl las Süt, 
<Pc,rhdas, <Jtte tl Rey D. Al/ 011so 11uestro bisabtttlo ma11d6 or• 
<dt~1ar, como quier que fasta aq11l 11011 se falla qt1e sca11 pu
cbl,cadas :for mandado del Rey, 11i,i fuero,i avidas por teys.> 
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los casos de que en ellas se trata se deben decidir por 
las leyes de las Partidas. 

32 A algunos parecerá tal vez una contradicción 
decir que las leyes del Estilo mandan la observancia de 
las Partidas, y asegurar al mismo tiempo que estas se 
introdujeron privadamente y sin autoridad legítima. 
Perc no hallarán ninguna contradicción los que saben 
que la colección de las leyes del Estilo es obra de un 
hombre privado, y río de algún legislador, como equi
vocadamente creyó y pretendió persuadir D. Cristó
bal de Paz (1) en sus Comentarios á dichas leyes, 
haciendo autores de ellas al Rey D. Alonso el Sabio, 
á su hijo D. Sancho, á D. Fernando IV, y á la Reina 
Doña María su madre, fundado en las leyes 4 Y 198 

del mismo Estilo, que bien entendidas, como otras 
varias de la propia colección, antes prueban lo con-

trario. 
33 Es cierto que esta colección se hizo en tiempo 

de la Reina Doña María, como se infiere bastante
mente de la ley 39¡ pero fué hecha por algún Letrado 
práctico, que recogió los estilos y observancias de su 
tiempo y de los anteriores, mezclándolas con leyes 
propias y extrañas, y con doctrinas de autores priva
dos. Se puede decir que era una obra en su origen se
mejante en cierto modo, y por su término, á la Prác
tica que hoy tenemos de Paz, y la Curia Filípica de 
Bolaños. Para convencerse de esto no es menester más 
que leer la misma colección. En ella se alegan indis
tintamente los estilos y observancias, las leyes de las 
Partidas, las del Fuero Juzgo, las Romanas, las De· 
cretales, las opiniones de varios autores privados, co
mo son la Glosa, Hugucio, Zamora, y la obra de Du
rando, intitulada Spuultmi Juris. 

34 Entre otras varias leyes que se podían citar en 
comprobación de esto, la 60 dice: E si no ts sabido 

( t) Sello/. ad /elf. Sty/. Ruin•. nlim. 72. 

• 
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por 11errlatl aqutl que lo mattf, tf que le .ñrió, eslo11ce el 
ammazador será metido á tormento .. .. Afas u¡rín dice 
m ti Speculum J uris, d amenazador, si suele facer ta
/u fuhos, tf no pueden saber que lo fizo, es/once urá te
nido al fuho. La ley 192 dice: otrosí, tomo quier que d 
f}tte tiene la cosa, no ha de decir ti lflulo de su posmon, 
sino m demanda . . . . U¡'Ún dice la ley Cogi, de Petitio
ne hereditatis, Cod ... . y dula manera u n9tado en la 
.Dure/al Si diligenti: y esto así lo enlenditf Afaeslro Fer
nando de Zamora. lQuién podrá dejar de conocer que 
este lenguaje y estilo es tan propio de un Compila
dor como ajeno y nada correspondiente á un Prínci
pe que establece y dicta leyes á sus pueblos? No de
be, pues, deducirse argumento ninguno á favor de la 
legitimidad de la tortura de que se haga mención de 
ella, como efectivamente se hace en varias leyes del 
Estilo. 

35 De todo lo dicho resulta que el tormento no se 
estableció en España ni á petición de las Cortes ni 
~o~ ~rag~ática sanción, ni en otra forma solem;e y 
Jnnd1ca, sino sólo indirectamente por la introducción 
de l_as leyes de Partida, apoyada después con la apro
bación que el Rey D. Alonso XI les dió en general. 
Pero habiéndose restringido esta aprobación á aque
ll~s casos que no se pudiesen decidir por el Ordena
miento Y por los Fueros, y siendo cierto por otra par
te_ que antes de esta aprobación había leyes que deter
mmaban el modo de hacer las p1 obanzas, y se decidían 
las causas criminales sin el uso del tormento, es claro 
que las leyes de las Partidas, que le establecen no 
pudieron, ni debieron comprenderse en la aproba~ión 
del Rey D. Alonso, que es la que dió fuerza de ley á 
las de esa colección para ciertos casos. 

36 Sin embargo, á la sombra de esta aprobacíón 
cobraro~ autoridad indistintamente todas las leyes de 
l~s Partidas, á lo que contribuirían sin duda las opi
niones de los autores que siempre han tenido mucha 



fuerza en los tribunales, y también el orden, claridad, 
método y buen estilo en que están escritas dichas le• 
yes. Con ellas, por estar en lengua vulgar, se hicie
ron familiares al mismo tiempo las máximas del De
recho Romano, y se facilitó su adopción en España: 
de todo lo cual fué una consecuencia introducirse en 
los juicios el uso de la tortura, y la práctica de darla 
en los tribunales. Al legislador pertenece decidir si 
esta introducción fué legal ó no, y en caso de serlo, 
si, atendida la naturaleza y efectos del tormento, es 
conveniente confirmar su práctica ó abolirla. 

37 Pero á pesar de todos los inconvenientes de la 
tortura, prosiguen sus defensores, ella es ti freno de 
las atrocidades, es un dique poderoso que si se rompe 
inundará de males la república: y así es un medio 
absolutamente necesario para averiguar los delitos, 
para contenerlos y para castigarlos. Los que discu
rren de esta suerte es menester que vean cómo han de 
salvar de una injusticia é iniquidad notoria las leyes 
que eximen del tormento en los delitos comunes á los 
nobles (I) y otras clases de personas. 

38 lPor ventura los privilegios de la nobleza, por 
grandes que sean, han de ser tanto que para conser
varlos se ha de conceder la impumdad de los delitos 
á una clase tan considerable y tan numerosa del Es• 
tado? lNo tiene la sociedad igual derecho á ser liber
tada de los perjuicios del noble que de los del plebe
yo? Y si los delitos de los nobles pueden averiguarse 
y castigarse sin el tormento, lpor qué no podrán ave
riguarse también los de los dem.S.s hombres? Los ro
manos mismos, de quienes se tomó la tortura, sólo la 
usaban en sus buenos tiempos en los esclavos, á quie
nes tenían quitado todo derecho de personalidad, re
putándolos como muebles ó como bestias¡ pero nunca 

(1) L. 24
1 

lit. 21, Part. 2.-L. 61. lit. 4. y l. I3, lit. 7. lib. 2. 
.Rtcoj. y otras. 
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en los ciudadanos Romanos (1) Luego el tormento no 
es un medio necesario para averiguar y castigar los 
delitos, como pretenden sus defensores. 

39 t Qui 1uusidad u uta ta11 i11tolerable dice el 
docto y piadoso Luis Vives (2)1 de una cos; que no 
es útil Y que se puede quitar sin daño de la repúbli
ca? t Cómo vil•m, si no, ta11tas rmtu aunque tenidas por 
bárbaras de los Grit¡-os y Lati11os, las cuales 111ira11 como 
una cosa ftera I inhumana atormentar d un hombre que 
no ~stá convencido dr un ddilo1 lCómo viven, puedo yo 
dec~r ahora con más razón que Vives, tantas gentes y 
naciones no ya bárbaras, sino cultas y muy ilustra
das, sin el tan decantado remedio de la tortura? 

40 Nunca fué admitida en Inglaterra. Ha sido abo
li~a en el Imperio de Rusia, en Suecia, en Prusia, en 
Gtnebra. Finalmente Luis XVI, Rey Cristianísimo de 
Francia, convencido por las reflexiones y experiencia 
de sus Magistrados, de que en la tortura hay más ri
~or que proporción para descubrir la verdad, la abo
lió en sus Estados por una declaración de 24 de Agos
t~ de 1780, registrada en el Parlamento en 5 de Sep
tiembre del propio año. Aun antes de esta declaración 
no se usaba el tormento en Francia entre los soldados. 
Nuestras leyes militares, dice Mr. Letrosne [3] 110 han 
admitido el tormento. Es cosa sin¡-ular que u11as 

1

/eyu he• 
chas para hombres acostumbrados al ri¡-or y austeridad 
de la discipli11a 111ilitar uan mmos duras que las que u 
lia11 luc/10 para los ci11dada11os, y cuya· ejecución utd con-

( 1 ) A imitación de esto, en Espalla los nobles uo pueden ser 
atormentados: Y aunque esta regla ttene su excepción en ciertos ~SO: que ~

6 
llaman privilegiados, en los cuales pueden ser pues· 

;: cuesh n de tormento, esto se tomó también del Derecho Ro• 
tr ano, por el cua! e~ tiempo de los Emperadores las personas ilus· 
si: Y otros co~shtu1dos en dipidad, no podían ser atormentados 

0d en los delitos de lesa ma¡estad y otros exceptuados como se 
fu~e d• veQr en el. Código de Justiniano y en el Teodosi~o en el tf· 

o e unes//011ib11s. 
(2 ) ~d,ol. 111 ca¡,. 6, lib. I9, de Civit. Dti. 
(3) i ,us Sur lajnslice cn'mi11clle, pdg. 8I, nota (a) . 
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fiada á /os Jfa¡istrados, Pero la causa de uta si11¡-ula• 
rüiad consiste acaso ui que las leyes mililarts so11 más 
nuevas: y u ta u /ambitn sin duda la razón, forque la 
mutión preparatoria utd absolutamente proliibitla por 
/as leyes que el Rey ha dado á Córu¡-a. En España mis
mo se usa ya muy pocas veces en los tribunales, Y no 
estamos ya, gracias á Dios, en tiempo de que se apre· 
cie tan poco la vida del hombre, que aunque muera 
del tormento ó se le destroce un brazo ú otro miembro 
del cuerpo, no se baga aprecio de ello, como refiere 
Bovadilla (I) haber sucedido en su tiempo en la Sala 
de Corte, alegando estos casos prácticoS' en comproba• 
ción de la opinión comun, pero inhumana y cruel, de 
que ddndose el tormmto jurldicamente, aunque el reo 
muera ó salga lisiado de ti, no puede 11i debe el juez ser 

calumniado por ello. 

41. Para confirmar esta bárbara doctrina, cita Bo-
vadilla la ley 16, tit. 9, Part. 7, que no dice tal cosa. 
Esta ley, que está en el título de las Deshonras, en el 
cual se trata de la pena en que incurre el que injuria 
ó deshonra á otro, y la acción que contra él corres• 
ponde al deshonrado, dice que si un Juez con causa le
gítima aprobada por el Derecho, pusiere á alguno en el 
tormento, no le injuria ni deshonra, y por consiguien• 
te no corresponde al atormentado acción ninguna por 
esta razón contra el juez. Las palabras de la ley, ci
tadas por Bovadilla, son las siguientes: Otrosí deci• 

111os, que si el jud¡-ador metiese a/lf'Und ome d tormento 
por razón de al¡und yerro que oviese /ec/10, para saber 
/a verdad, ó por otra rasón cualquier que lo pudiese fa· 
cer con derulio, que por las feridas que le diese en tal 
manera como esta, non se puede por ende llumar dero11• 
rado nin debe ser fec/1a emie,ula dello, 

1 • 

42 No sé cómo pueda probarse con esta ley la opi-
nión referida: y aun cuando en las palabras hubiese 

( 1) Polil. , lom. 2, lib. S, cap. 25. 
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alguna ambigüedad que pudiera dar motivo á la inter
pretación, la excluye absolutamente otra ley de la mis
ma Partida (1) que expresamente dice que cuando 
algunos fueren atormentados, las feridas sean ala/u 
que no mueran por mde, nin queden lisiados (2). 

43 Por aquí se puede ver con cuánta facilidad se 
fundan opiniones comunes aunque sean perniciosas y 
contrarias á las mismas leyes, torciendo violentamen
te sus palabras, ó sacando de ellas ilaciones falsas y 
voluntarias. También se ve otro grave darlo que debe 
resultar de la tortura, particularmente si se usa con 
frecuencia, que es endurecer los ánimos de los jueces, 
Y hacerlos crueles y sanguinarios, traspasando las mis
mas leyes. 

44 Diga ahora D . Pedro de Castro: Gradas d Dios 
que 11i los diuursos del Pridre Spt, ni las Parado~:as del 
Reverendfsimo Feiióo, ni la disertación del Dr. Acevedo 
/1a11 podido romper el freno de las atrocidades: la ley, di
j'o, de la tortura m esta .Afonarqu(a, que no tiene que en• 
vidiar á ni111{11na otra ni ciencia, ni piedad, ni amor á su 
Soberano, lodo lo cual falla adonde se ama la falsa ¡¡. 
bertad. Yo le diré que es verdad que esta Monarquía 
n? tiene qne envidiar á ning una otra, ni ciencia, ni 
piedad, ni amor á su Soberano; pero que por lo mismo 
debemos creer que no faltarán en ella Magistrados sa
bios Y piadosos que bagan ver á nuestro Soberano la 
crueldad juntamente con la inutilidad del tormento. Yo 
le diré que por lo mismo debemos esperar que el pia• 
doso Y benéfico Carlos III, convencido por las re
fl~xiones y experiencia de sus Magistrados, á imita
ción del Monarca Francés, abolirá también en su Mo
narquía el tormento, y querrá sefialar su dichoso Rei-

( x) l~ S, lit. 30, Parl. 7. 
(~) Eii la ley 2, tit. l. lt'b. 6, Fuer. juzg. se manda que, si 

u~ ~uez ~ondenare á alguno á tormento, y por indiscreción 6 im
p u

1 
encaa suya se le diere de modo que muera, pague trescientos 

•
1 
ue dos á los parientes del muerto: y si no tuviere con que pagar
os, se haga esclavo de ellos. 
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nado con este nuevo acto de humanidad. Yo le diré 
que es cierto que en donde se ama la falsa libertad, no 
hay verdadera ciencia, no hay piedad, no hay amor al 
Soberano; pero que sería una muy grande temeridad 
el decir que en las naciones expresadas porque se ha 
abolido el tormento se ama la falsa libertad, y no hay 
por consiguiente en ellas ni ciencia, ni piedad, ni amor 
á los Soberanos. 

45 Diga Don Pedro de Castro que arr,tir qut u ;ue
de vfrir sin el uso del lormtnlo, ;orque sin ti /1an t•if'idr, 
y viven mud,as ¡-enlts, es un ar¡-u1"enlo indi¡-nodt lasa• 
bidurla de Luis Vives, y que en tsla ocasión ha6ld con 
los Bdr6aros. Yo lo diré con más barbaridad ..... Pe
ro se fastidia ya el ánimo de tratar un asunto tan tris
te y desagradable, y para concluirle, y dar fin á ei:te 
Discurso, quiero oponer á las máximas de un Sacerdo• 
te severo, el humano y enérgico razonamiento de un 
sabio y elocuente Magistrado de la Francia. 

46 «Un espectáculo horrendo (dice Mr. Servant 
c(x), Fiscal del Parlamento de Grenoble), se presenta 
<de repente á mi vista. Cansado ya el juez de pregun
«tar con palabras, quiere preguntar con suplicios. Im
<paciente en sus averiguaciones, é irritado acaso con 
«su inutilidad, hace traer cordeles, cadenas, palancas 
cy todos los fatales instrumentos inventados para ex
<citar el dolor. Un verdugo infame viene á mezclarse 
<en las augustas funciones de la Magistratura, y acaba 
<por la violencia un interrogatorio que comenzó por la 
<libertad. Dulce Filosofía, tú que sólo buscas la ver
<dad con la atención y con la paciencia, lcreerlas que 
<en tu siglo se empleasen tales instrumentos para des
<cubrirla? l Es cierto que nuestras leyes aprueban este 
«método, y que el uso le ha consagrado? Y después 
«de esto, ¿ podremos hechar en cara á los Antiguos sus, 

(1) Discours sur fadmi11istratio11 dt In jusliu crim1'1ullt 
fcf{l, 63. 
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<circos y sus gladiadores? ¿ os atreveremos á repren
<der á nuestros padres sus pruebas de agua y fuego? 
<IAhl Antes que entregar la miserable víctima del acu
<sado en las manos del verdugo, hagámosle combatir 
<en la arena¡ á. lo menos tendrá la libertad de defen
<derse. Arrojémosle antes en medio de las voraces lla• 
<mas: tendrá á lo menos la esperanza de libertarse de 
<ellas con la huida, ó por otra casualidad. IQué crue
<les Y qué insensatos que somos! lQueremos oír por 
<ventura los gemidos de los infelices? lAhl Puédese
<sin duda ordenar el tormento. Pero si es la verdad la 
<que buscamos, lcreemos acaso encontrarla en medio 
«de la turbación y del dolor? lQuién hay de vosotros 
«que no haya experimentado el dolor? lQué hombre 
«ig~ora la terrible impresión que hace sobre un ser, á 
«quien la sensibilidad ha hecho tan débil? El hombre
<que padece, ya no se parece á sí mismo: llora como 
<un niño, se agita como un furioso, llama á su soco
<rro toda la naturaleza entera: su débil inteli~encia 
<participa bien presto de la conmoción de sus senti
<~os, Y se aumenta también por la imaginación: sus 
<ideas no están menos alteradas que su semblante: to
<das sus facultades, ya activas, ya abatidas, se agi
<tan Y se rinden sucesivamente¡ y en esta convulción 
<general de su ser nada hay constante, sino el violen
<to deseo de hacer cesar el dolor. Juntad todas las 
e· . . 
in1qu1dades más enormes, amontonad todos los deli-

<tos más atroces, y perseguid á un hombre con el do
<lor: él se cubrirá bien presto con la infamia de todos 
e . , 
si cree hallar un asilo en su confesión. El mayor de

c)' ito ~ara nuestra naturaleza es el padecer, y la muer-
<te misma no sería tan terrible, si no la precediera el 
<dolor. 

47 <Sé muy bien todo lo que se debe á las costum
:br.es antiguas: yo ahogaría aquí todos los clamores de 
mi corazón, desconfiaría sobre todo de la insertidum

<bre de mi juicio, si no viera que los mejores Gobier-
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e que los pueblos mis sabios proscriben sin reze
«~:~~ tortura, y la insultan entre nosotros, com: en 
«su último asilo. Nuestros má.s grande~ homl re~, 

• • 1 h n denunciado a tn-«nuestros mayores mgenios a a . . 
«buoal de la razón, combatiéndola y afeá.ndola anhhc1-

. y creo honrarme mue o «padamente en sus escritos. o , blica-
«en mezclar mi voz con las suyas, y en dar pu . 
«mente un testimonio favorable al Género Humano . 

. 1 perstición del uso me suscitare algún censor, 
«s1 a su . · te me con-
1 b manidad que me aplaude mtenormen ' . 

e a u ' . d la preocupación>. «solará. entre las murmuraciones e 

(Discurso sobre las penas, cap. V, VI.) 

JOSE ~IIGUEL G~RIDI ALCOCER 

Híjo de D. José Mariaoo Guridi y Alcocer y de Doiia Aoa fa
ría Sánchez y Cort6s, oació José Miguel Guridi Alcocer eo San 
1-'elipe lxtacuiztla [de Tlaxcala) el 26 de Diciembre de 1763. Pa
só la iofancia en su pueblo natal y en el de San Martín Tezmelu
ca: , la edad de once aaos se le trasladó , Puebla, y entró en el 
Seminario Palafoxiaoo: C!tudió allf duraote tres lustros, y recibió 
sucesh-ameote, viniendo para ello 4 susteotar eúmenes en la Uni
,-ersidad de ~féxico, los grados de bachiller en artes ( 1780), ba· 
chiller en teología ( 1783), bachiller en únooes ( 17!15), y liceocia
do 1:n teología (1787). Temprano ll'IOltró aficiones literarias, espe
cialmeote oratorias, y en el Seminario fuodó una Academia pri\'a• 
da para ejercicios iotelectuales. Gustó también, pero ruú tarde, 
de la abogacía, y él mismo cuenta que estudió el derecho ci\'il, t 
pesar de la prohibición del Obispo de su dicSc:esis, una vez gradua
do de bachiller 10 teología. dos a!!os después, graduado ya de ba· 
chiller eo úoooes, comeozó 4 hacer su pasantía en el bufete del 
Lic. Diego Fero,ndez, famoso entooces en PueblL El Rector del 
Semioario Palafoxiaoo, Dr. Gabriel Martlnez de Aguilera, le pro
tegió haciéodole nombrar (1785) ceosor de la Academia de Buen 
Gusto y Bellu Letras fuodada por el Obispo Fuero; obtuvo por la 
misma ioftueocia, el allo de 1787, en el mismo Seminario, la c,te
dra de .N1udC1s de /ilosofl<t ó Alatslrla dt tsludia11lts, y, el allo 
de 1790, la ú tedra de Sagrada Escritura. En ~fano del mismo 
al!o se incorporó en el Ilustre y Real Colegio de Abogados, de 1\16-
xico, previos exllmenea ante esa corporación y aote la Real Au
diencia. 

Abandonó Puebla en Agoato, y se trasladó , la capital; en Octu• 
bre ganó por oposición uoa beca de teología en el Colegio fayor 
de Santa Mana de Todos Santos, donde fué Íuego tmrero y bi
bliotecario; en Diciembre se ordenó presbítero, yendo para ello , 
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